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líoldiu ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS SXOEPTO LOS FESTIVOS

PARTIE OFICIAL

¿'.MæiReyD.AlfonsoXIlI(q.D.g.) | civil considera justo y conve-
LM.la Reina Doña Victoria Eugenia, ^ QÍQjitQ al interés público conce- 
á. A. R.el Principe de Asturias é Iu- 1 ^^^ ¡^ autorización solicitada y 
; antes y demás personas de la Augusta - 
4981 Familia, continúan sin novedad
®a ®« importante salud.

(Gaceta del 4 de Octubre de 1923.)

«iHismciiiii mmciu
NÚM. 3A‘25.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Automóviles.

Visto el expediente e instancia 
que presenta don Antonio Rodrí
guez, vecino de Nava del Rey, en 
la que manifiesta que se ha he
cho cargo de la línea de Auto
móviles de Fuentesaúco a Nava 
del Rey concedida a don Luciano 
Herrero, solicitando autorización 
para ampliar esta servicio hasta 
Medina del Campo por la carre
tera provincial de Nava del Rey 
a Medina del Campo.

Resultando;
1 .® Que tramitado el expe

diente en la forma que fija el Re
glamento da Automóviles de 23 
de Julio de 1918, no se ha pre
sentado durante el período infor
mativo reclamación alguna en 
contra de esta petición.

2 .° Que remitida la instan
cia a informe del Director de ca
rreteras provinciales informa en 
el sentido que no hay inconve
niente se haga el servicio por 
dicha carretera.

Considerando: Que la prolon
gación de esta línea de Automó
viles ha de reportar comodidades 
y beneficios a los pueblos intere
sados, sin causar perjuicio al
tránsito ni mayores desperfectos 1 te, Bahabón y Campaspero, para 
que los ocasionados por el tránsí- | cuyo servicio dispone da un co
to ordinario. che automóvil marca «Dodge»,

Vistos los articulos 27 al 36 de 
dicho Reglamento, este Gobierno 

así lo acuerda con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1 .® Se autoriza a don Antonio 
Rodríguez, vecino de Nava del 
Rey, para ampliar la línea de Au
tomóviles de Fuentesaúco a Na
va dal Rey hasta Medina del 
Campo y viceversa, cuya tarifa 
será de dos pesetas por viajero 
entre Medina del Campo y Nava 
del Rey o igual precio de regreso. 

! 2.® Sa cumplirán todas las 
| eondiciunes que exige el capítu

lo V dal Reglamento de Automó- 
1 viles de 23 de Julio de 1918 y 
1 demás legislación sobre la mate

ria.
SI incumplimiento de cual

quiera de estas condiciones lleva- 
j rá consigo la inmediata caduci

dad de esta concesión.
Valladolid, 3 de Octubre de 

1923.—Sl Gobiarnador, Manuel 
M, Sedeño.

Núm. 3.426.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Automóviles.

Visto el expediente instruido 
a instancia de B. Román Martin, 
vecino de Torresoároela, pidien
do autorización para establecer 
una línea de Automóviles de ser
vicio público, para la conduc
ción de viajeros desde esta Capi
tal a Torrescárcela, con parada 
en los pueblos de La Cistérniga, 
Tudela de Duero, La Parrilla, 
Montemayor, Cogeces del Mon-

matriculado con el número V-A 
648, de dieciocho asientos de ca- S 
pacidad. |

Resultando: !
1 1/ Que tramitado el expe- |
1 diente en la forma que tíja el Re- j 
Íglamento de Automóviles de 23 j 

de Julio da 1918, no se han pre- | 
sentado durante el período infer- i 
mativo reclamación alguna en 1 

/contra de esta petición. ¡
2 .“ Que el Ingeniero encar

gado de las carreteras que se han 
de recorrer informa en el senti
do de que no hay inconveniente 
en que circule por ellas el auto
móvil arriba mencionado.

3 .® Que el coche de la marca 
«Dodge», matriculado V- A-648, 
es capaz de dieciocho asientos y 
debe reunir las condiciones ne
cesarias para ponerse en circu
lación.

Considerando:
l .“ Que el establecimiento de 

esta línea de Automóviles ha de 
reportar comodidades y benefi
cios a los pueblos interesados, 
sin causar perjuicio al tránsito 
ni mayores desperfectos ea la vía 
que los ocasionados por el tránsi
to ordinario.

2 .® Que con el coche automó
vil de que dispone el peticiona
rio no pueda hacersa el servicio 
en las condiciones que exige el 
articulo 32 del Reglamento para 
la circulación de Automóviles.

V'istos los artículos 27 al 36 da 
dicho Reglamsnto, considero jus^ 
to y conveniente al interés pú
blico conceder esta autorización 
con sujeción a las condiciones 
Siguientes:

1 .® Se autoriza a D. Román 
Martin, vecino de Torrescárcela, 
para establecer una línea de Au- 
tomóviles desde esta Capital 
Torrescárcela y viceversa.

2 .® Los puntos de parada 
tarifas máximas serán las que 
continuación se expresan:

a

y 
a

Da Campaspero a Mon
temayor............................

De Bahabón a Monte- 
mayor...............................

De Torrescárcela a Mon
temayor.............................

De Cogeces del Monte 
a Montemayor.. . , .

A Valladolid. . . .
De La Parrilla a Valla

dolid..................................
De Tudela de Duero a 

Valladolid. . . . . .
De La Cistérniga a Va

lladolid. . . , . . . 

Pesetas

2*50

1*75

1‘5O
3‘50

2

3

2

Iguales precios de regreso.
3 .® Se cumplirán todas las 

condiciones que exige el capítu
lo V dél Reglamento para la cir
culación de Automóviles de 23 
de Julio de 1918, y demás legis
lación sobre la materia.

4 .® Antes de ponersa la línea 
en explotación y en cumplimien
to de lo que prescribe el artículo 
84 de la vigente Ley del Timbre, 
el peticionario presentará una pó
liza de oían pesetas que deberá 
unirse al expediente.

Sl incumplimiento da cual
quiera de estas condicionas lle
vará consigo la inmediata cadu
cidad de esta concesión.

Valladolid, a 3 de Octubre de 
1923.—El Gobernador, Manuel 
M. Sedeño.

NúM. 3.399.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas,—Carreteras.

Terminadas las obras de aco
pios para reparación da explana
ción y Arme en los kilómetros 
232,5 al 239 de la carretera de 
Adanero a Gijón da las que es 
contratista don Francisco Garcia 
Rabadan.

Sa hace público por medio de
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este «Boletín Ofícial» para que • municipal de! lugar donde haya
los Alcaldes de los términos mu- j 
nicipales donde se han ejecutado S 
las obras remitan en el plazo de 1 
quince dias las reclamaciones! 
que les hayan sido presentadas j 
contra el referido contratista, a | 
esta Jefatura, teniendo en cuen- ^’ 
ta que de no remitirías en el | 
pla«o señalado se entenderá que ! 
no se ha presentado ninguna, | 
según lo dispuesto en la Real ! 
orden de 3 de Agosto de 1910, í 
publicada en la Gaceta del 22 de J 
igual mes, j

Valladolid, 29 de Septiembre
de 1923,—SI Ingeniero 
Francisco Rivero.

Jefe

residido los tres últimos años.
3 .® Copia del título o títulos 

que posea el interesado,
4 .® Tres ejemplares del regla

mento por que se rija o haya de 
regirseel establecimiento,y otros 
tres de los estatutos aprobados si 
se trata de Sociedades o Corpora
ciones.

5 .® Cuadro de enseñanzas con 
el número, nombre y orden de 
las asignaturas, que hayan de 
explicarse, textos, métodos, pre
mios y castigos, vacaciones y un 
catálogo del material científico 
si le hubiere,

6 .® Un plano triplicado del

7.® Un informe expedido por 
el Alcalde sobre el local, haeien- 1 
do constar que no so opone a las | 
ordenanzas municipales en cuan- 1 
to a su salubridad, seguridad e ? 
higiene y que se ha cumplido la j 
Real orden de Gobernación de 15 I 
de Julio de 1901. |

8® Una certifición del Dele- j 
gado de Medicina del distrito o | 
titulares de los pueblos en su de- j 
fecto, haciendo constar que se ! 
han cumplido las disposiciones !
de la Real orden de 20 
de 1912.

Estos expedientes se 
por las Inspecciones de 
enseñanza.

de Junio

cursarán 
primera

Num. 3.419.

1 local, con nota explicativa y au- 
j torizado por el interesado.

Se reintegrarán los doeumen- 
j tos con arreglo a la leydelTimbre.

!fii:ñÉ:' let.* enssñaozailelaprotiiiciaileVallailslil

«Mus'mMJísmi
^«iis^ado8 de primera instanda 

e instmooión.

NúM.5.417.
MEDINA DEL CAMPO 

OSDIJLA DE OITAOION

Meléndez Polo, Francisco; do
miciliado últimamante, en Sala
manca, comparecerá en el día 
ocho y siguientes del actual mes, 
y hora de las nueve y media de 
su mañana, en concepto de testi
go, ante la Audiencia provincial 
de Valladolid, con objeto de asis
tir al juicio oral de la causa se
guida contra Ubaldo Sánchez 
Iglesias, vecino de Carpio, sobre 
homicidio, por imprudencia,

Medina del Campo, a 2 de 
Octubre de 1923.—El Secretario 
P. H., Trófimo Alonso. *

CIRCULAR

En la Gaceta de Madrid del día 
29 de Septiembre último, se in. , 
serta una Real orden en la que, 1 
para proveer sobre varias recia-J 
maciones formuladas contra «el 1 
funcionamiento ilegal de Cole» j 
gios privados de primera ense- 1 
fianza que actúan sin la debida 
autorización, contraviniendo lo [ 
prevenido en el Real decreto de j 
1.® de Julio de 1902, Real orden 
de 1.® de Septiembre siguiente í 
6 Instrucción 9.“ de la de 15 de 
Marzo último», por la presente ? 
Circular se previene a los se
ñores Directores de los mencio
nados Colegios que tienen un pía. j 
zo de treinta días, coutados desde j 
el 30 de Septiembre próximo pa
sado, para que legalicen su situa- j 
ción, bien entendido que, de no | 
hacerlo así,se procederá a la ctau- 
sura definitiva de tales centros j 
docentes. 1

Dei contenido de esta dispo- j 
sición, se servirán los señores | 
Alcaldes de la provincia dar el j 
traslado oportuno a los Profeso» ¡ 
res privados a quienes afecta, j 
para que en ningún caso puedan ? 
alegar ignorancia. i

Valladolid, 2 de Octubre 1923. ! 
—El Inspector-Jefe, M, Amado 
Cayón y Co§,'"^V° B.® ES Gober
nador eivJ, Manuel M. Sedeño.

Núm. 3.846.

Ssrricio ¿s Avance Catastral da la riqasza rástica da asta pravinsia

Aprobados por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos 
evaluatorios para los distintos cultivos y calidades del término mu
nicipal de Barcial de la Loma se hace público por el presente anu
ncio a fin de que llegue a conocimiento de los contribuyentes, los 
que dentro del límite señalado por las disposiciones vigentes y en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha en que éste aparezca in
serto en el «Boletín Oficial» de la provincia, puedan interponer 
ante esta Jefatura las reclamaciones que estimen pertinentes.

Oocumenteción para solicitar 
autorización para Escuelas 
privadas.

1 .” instancia por triplicado al 
limo. Sr. Director general de Pri
mera enseñanza {o quien haga 
sus veces).

2 .* Certificado de buenas con
ducta expedido por la autoridad

Valladolid, 25 de Septiembre de 1923.—Ei ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hoyo.

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES 
DE UNA HECTÁREA Líquido 

imponible 
de una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

Calificaciones 
y aabcaliflcaciones

Clasificación Venta

Pesetas

Renta

Pesetas
Hectáreas Áreas Centiáreas

Término Zona

Cereales, legu- 
miñosas y tu
bérculos 4.‘

í

llBlca 4600 300 371 1 93 89
Eras 2.“ 1.» 3250 215‘25 229 10 83 49
Id, .4.“ 2.» 2250 119*031 127 2 78 40
Id. 5.* 3.» 1800 97*35' 103 » 20 50
Id. 4.® 1080 54 56 > 10 49

Prados 7.’ 1.» 2500 125 135 1 3 82
Id. 10.® 2» 1000 60 59 > 27 79
Id. ll.* 3.» 800 40 49 1 8 80

. Id. 13.» 4» 400 20 29 » 96 19
Viña 5.» 1.» 2300 125 197 4 78 95
Id. Q.^ 2.® 1800 100 169 21 63 35
Id. 7.» 3.» 1300 75 120 77 24 91
Id. 10.» 4.» 600 3t‘25 57 18 82 36
Id. 13.» 6.» 250 12*50 31 1 59 42

Cereal secano 3.» 1.» 1600 98*94 154 2 17 58
Id. 6.» 2.» 925 66*89 74 285 75 78
Id. 7.» 3.» 825 50*86 67 217 12 16
Id. 8.» 4.» 725 44*88 69 412 19 60
Id. 9.» 6» 625 38*82 52 560 94 31
Id. 11.» 6.» 450 26*76! 37 486 31 46
Id. 12.» 7.» 350 20*76 29 97 18 96
Id, 14.» 8.» 250 14*72 21 320 82 19
Id. 16» 9.» 200 11*70 18 63 17 10
Id. 17.» 10» 100 6*66 10 7 39 3
Id. 18.» 11.» 75 4*14 8 1 99 75

Mimbreral 2.» 1.» 1400 70 117 ^ 66 99
Id, 3.» 2.» 1000 50 88 60 37

Arboles de ribera üflica Unica 1000 40 44 64 7
Pinares Id. Id. 180 8 9 3 49 26
Erial 1.» 1.» 60 2*76 5*30 3 81 81

Id. 2.» 2» 50 2*33 4*50 3 66 69

Núm. 3.382.

Juzgados municipales.

VALLADOLID.—PLAZA
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario dei Juzgado muni
cipal de! distrito de Ja Plaza 
do esta Ciudad.
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas seguido en este Juz
gado por lesiones a Alfonso Alca
raz contra Antonio Pico y José 
Albert, se ha dictado en el mis
mo con fecha quince de Septiem
bre último sentencia cuya parte 
dispositiva literalmente copiada 
dice así:

Fallamos.~^(^\XQ debemos con
denar y condenamos a los denun
ciados Antonio Pico Gesoer y Jo
sé Albert Guillen, como autores 
ambos de una falta de lesiones a 
Alfonso Alcaraz,a la pena de diez 
días de arresto menor a cada uno 
de los cuales sufrirán en la pri
sión preventiva de esta ciudad, 
reprensión privada en la Sala Au
diencia de este Juzgado y ade
más al pago da lis costas del pre- 
sente juicio por partes iguales, y 
para la notificación de ¡a presen
te sentencia al lesionado Alfonso 
Alcaraz, por ignorarsa su actual 
domicilio y paradero expídase 
testimonio de este fallo para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Así por es
ta nuestra saníenoia, juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Fernando G a g o.-^ 
Emilio Sergio.—Francisco Lopez 
García.

Y para que se lleve a efecto la 
notifioaoión del presente fallo a 
las partes por ignorarse el para
dero de las mismas, y en cum
plimiento de lo ordenado expido 
la presente visada por el señor 
Juez y sellada con el de este 
Juzgado en Valladolid, a veinti
ocho do Septiembre de 1923.—El 
Secretario, E. Mario Aparicio, 
V.‘ B.® Fernando Gago.

Laprenta dal Bospiaio proviaoÍAl
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